
 

 

 

 

 
 

 
 

 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE  
DECRETO 

 

 

A fin de reformar el Artículo Primero del Decreto No. 

LXV/AUPIP/0881/2018 XVIII P.E., por el que se autoriza a la Junta 

Municipal de Agua y Saneamiento de Chihuahua, celebre 

contrato de inversión pública a largo plazo, para llevar a cabo 

el proyecto de "Rehabilitación de las Plantas Tratadoras de 

Agua Residuales denominadas Norte y Sur, en la Ciudad de 

Chihuahua", en los términos de la Ley de Proyectos de Inversión 

Pública a Largo Plazo del Estado de Chihuahua. 

 

 

PRESENTADA POR: Diputado Fernando Álvarez Monje (PAN). 

 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 16 de diciembre de 2019, en Oficialía de Partes del H. 

Congreso del Estado. 

 

 

TRÁMITE: Turno simplificado a la Comisión de Programación, Presupuesto y 

Hacienda Pública. 

 

FECHA DE TURNO: 17 de diciembre de 2019. 

 

 

NÚMERO DE ASUNTO  
1543 

 








